
Concejo Municipal 
de~ario 

"2022 - A 40 AÑOS DE MALVINAS" 

~.Palacio Vasallo ~ PUESTA EN VALOR 2016 

lA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO lA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
(N° 10.372) 

Artículo 1°.- Incorpórase el artículo 11 o a la Ordenanza No 8422/2009, el cual 
quedará redactado del siguiente modo: 

"Art. 11 o.- Exenciones: El Ente estará exento del pago de cualquier tributo o tasa 
de carácter municipal". 

Art. 2°.- Condónase la deuda que el Ente mantenga con este municipio por todo 
tributo. 

Art. 3°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 11 de Agosto de 2022.-

Expte. No 264.043-1-2022 C.M.-



Expte. N° 27891-C-22 
Ordenanza N° 10372 

- Fs. 02-

Rosario, "2022- A 40 AÑOS DE MAL VINAS", 07 de Septiembre de 2022.-

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. -

í 
L. 

Lic. Dl!:vü M. A GOMEZ 
Secretario de Haciend y Economía 

Municipalidad d Rosario 
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Dr. Pablo Javkin 
Intendente 

Municipalidad de Rosar" o 
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